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ADMIHIHRACIO» PAOVIAdAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Por la Junta de Clasificación y Revisión 
de esta provincia, han sido declarados 
prófugos los mozos del remplazo de 1960 
que figuran en la relación que a continua
ción se inserta:

Ayuntamientos, nombre y apeilidós
Barcial de la Loma. —Antonio González

Grande. -
Benafarces.—Marino Ruiz Villar.
Campaspero. —Antonio Barrul Heredia.
Castronuño. — Félix Alonso Díez.
Cistérniga. —César Pérez Sanz.
Cogeces del Monte.—Angel Arranz Ve

lasco. '
Fresno el Viejo.—Nicolás Castro Ca

rrasco. -
Laguna de Duero. — Juan Fernández 

DuaL
Medina del Campo. — Santiago Avila 

Jorge, José María Pons Fernández, Garlos 
López García, Pedro Morales Rico y José 
de San Antonio Saornil.

Medina de Ríoseco.—José María Duval’ 
Jiménez, José Jiménez Duval y Juan José 
Jiménez Escudero.

Megeces.—Leonardo Ampudia Muñoz y 
Juan Peón García,

Mojados.-EmiÍio Ferreruela Jiménez.
La Mudarra.—Pedro Crespo de Caso. 
Olmedo.—Santiago Cabañas Rubio.
Olmos de- Esgueva. - Ulpiano Prieto 

Gregorio.
Peñafiel.—Daciano Gil Díez, Félix Lá

zaro Lázaro y Miguel Rincón Redondo. 
Puente Duero.-Antonio Herrera Ruiz. 
Renedo de Esgueva. - Alfredo Fernández 

Barri y Pedro Romero Borja. .

Rueda.—José Carrasco López. 
Simancas.-Félix Ramos Martín. 
Tordesillas.'— Braulio López Martín y 

Justino López Martín.
Torrecilla de la Orden.-^ Dionisio Muñoz 

Carrasco. '
Villacarralón.-Jesús Sánchez Suárez.

1 Zaratán. —Manuel Martín Borrego.
Valladolid. — Froilán Dávila del Río, 

Juan Alcalde del Río, Enrique Almudi Nal
da, Juan Alonso Valdeolmilfos, Fernando 
Ambuyrech Vidal, Alfredo Cabello de la 
Torre, Agustín Cabezas Gil, Antonio Ca
rretero Nieto, Rafael Castrillo González, 
Luis Cepeda Domínguez, José Díaz Her
nández, Rafael Díez Lozano, Emilio D‘Yo- 
sep Cercena, Antonio Escudero Martín, 
Enrique Fernández Cuesta, José Í^ernán- 
dez Lavandera Ibáñez, Pedro Fernández 
López, Jesús Fernández Rodríguez, Ave
lino Fernández"^Român, José Fernández 
Santos, José Flores Acuña, Jesús García 
Sánchez.

José García Sanz, Luis García Tejerina, 
Miguel Angel García Vega, Feíipe Gímé- 

' ncz Brañas, José'Gutiérrez Dorado, Fran
cisco Gutiérrez del Val, Frariciseo Hernán
dez Martín, Domingo Jiniénez^ Ramírez, 
José Ladero González, Manuel Lamas Igle
sias, Adolfo Lombo Fernández; Antonio 
Lozano Escudero, José Lozano Escudero, 
Carlos Maestro Lozano, Carlos Mcrdo- 
mingO' López, Alejandro Martín Bonet, 
Francisco Martín Carles, Manuel Martín 
Tabarés^ Julián Martín Poza, Juan de Mcn- 

*doza Camps, Agustín Mingo Valle, José 
Luis Moratinos Cid.

Jesús Moro Calleja, Alberto Moth de la 
Torre, Carlos Luciano Naso Pérez, Juan 
Núñez González, Romano Olivares Me
rino, Andrés Olmos Pablos, Manuel Ortega 
Jirnénez, Rouscns Joscl Pascual Pilippus, 
José Peinado Moratinos, Antonio Pérez 
Cordero, Paulino -Pérez Llera, Carmelo 

Pérez Real, José Antonio Piedra Villafrue
la, Máximo Piquero Ventura,' Juan Javier 
Pomares Amigo, José Luís de la Puente Al
varez, Santiago Puertas Delgado, Victo
riano Rello Alonso, Leopoldo Gonzalo 
Rodríguez García, J,osé María Rodríguez 
Miranda, Jaime Rodríguez Revuelta, Ma
riano. Santiago Román Sanz.

José Salazar Ferreruela, Pedro Salazar 
Fernández, Antonio Sánchez Figueras, 
Fernando Sánchez García, Alfredo Sán
chez Silva, Vicente San- José Cuéllar, 
Justino Torrecilla Estaire, Valentín Torre
cilla Estaire, Ricardo del Val Bombín, 
Angel Valverde Martín, Emilio Vázquez 
López, Luis Velasco Palomo, Angel Ver- 
gara García, Víctor Villafáñez Pedrosa, 
Luis Villarrubia Calleja.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial a los efectos determinados en'el 
artículo 154 del reglamento de la ley de 
Reclutamiento y Remplazo del Ejército.

Valladolid, 12 de agosto de 1960. — El 
gobernador civil interino, Emiliano Ber
zosa Recio.

2.582

Servicíq de Conceniracíón Parcelaria

I)t'li'[j!H‘iiin de Valladolid

AVISO
Se pone en conocimiento de los partici

pantes en la concentración parcelaria de 
la zona de secano de Valbuena de Duero 
(Valladolid), dedarad^a de utilidad pública 
por Decreto de 3 de octubre de 1957, que 
el Ministerio de Agrieultúra, por Orden 
de 29 de julio de 1960, ha fijado como 
superficie para la unidad tipo de aprove
chamiento agrícola la de veínticiñeo hec
táreas para el secano y Tá de cuatro hec
táreas para el regadío.
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2 20 de agosto de 1960

hábiles, 
‘licación 
án soli-
tipo de 
ose ex- 
íbilidad

^Hoúe 1960.—IH’’
• rngériicró jefe accidental de la Delegacióii, 
' '-^edro Nuñez Temiño. 4 "

ADMINISTRAM

2.610-1.890

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A los efectos^ de presentación de

actual, se halla de manifiesto al pú- 
, blico, en la Secretáría de este Ayun- 
tamiento, por espacio de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones, a te
nor de lo preceptuado en el artículo 
691 de la. vigente Ley de Régimen 
LocaL-^i—- >

• C-ampaspero* H2 de agosto de 1960.' 
El alcalde, M^imiano García, | .æ-

¿.620-1.893

actual, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, sé halla expuesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de quince días, 
a los efectos 'de reclamación,' previo 
examen del mismo. -

Fuensáldáña, 13 de agosto de l960. 
El álcaldé’ -Wguel Morante.
m n 2.609-1.897

“*UARPT0
Habiendo sido rectificada la Orde

nanza municipal sobre reconocimien
to de cerdO'S sacrificados en domici- 
lios particulares, se halla expuesta al 
público, dicha Ordenanza, en la Se
cretaría de. este Ayuntamiento, por 
término de quince 'días, al objeto de 
oír reclamaciones.

reclamaciones en el plazo de quince j^ • Carpio,. 13; .de agosto de 1960.—El
el artículo 88 deí ^alcalde, • Francisco Nieto.-días, prevenido en

®®Ol:lí 1.0 me

de lás : 
e púbii- 
o de la 
*ro, tie? 
miento 
dituida 
miento 
ea, del 
adjudi-

2.616-1.894

ASASÓLA DE ARION

cado por la Comisión . Permanente 
Municipal, en sesión ordinaria cele- 
braria .el dm 4 de noviembre del pasa-

< dp <añó- í
VaUadoïià* 122 de julio de 1960.—

■El ^alcalde §,écidental, Tomás Bulnes.
2.449-1.891

.¿'BÈQlLLA-.,bE VALDERADUEY
Aprobada por 

la Ordenanza y
este Ayuntamiento 
tarifas que han de

regular los derechos o tasa'S sobre 
desagües en la vía pública o terrenos 
del común, se halla expuesta al pú
blico, en la Secretea municipal, por 
él plazo de quince días, de conformi
dad con lo 'dispuesto en el artículo 
722 de Ía Ley de Régimen Local.

Becilla dé Valderaduey, 13 de agos
to de 1960.—El alcalde. Lauro Cas- 
tañedá.*'

2.623-1.892

* CAMPASPERO
Apr0i)¿ñl^por el Ayuntamiento dej 

mi presidencia el expediente número 
uno de habilitación y suplemento d^ 
créditos, con cargo al superávit deí 
ej'ercicio de 1959, para atender al pa
go de ciertas obligaciones de carác
ter urgente e inaplazables, dentiro del 
Presupuesto ordinario del ejercicio

GOMEZNARRO
Formuladas las cuentas municipa

les y del Patrimonio, del ejercicio’ de 
1959, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría,de este Ayuntamien- 

' to, 'por espacio de quince días y ocho 
más para oír reelamaciones, de acuer
do con cuanto determina la vigente 
Ley de Régimen Local (texto refun
dido). •

Lo que se hace público para cono
cimiento.

Gomeznarro, 10 de agosto de 1960.
(^..El' áloáícíé-presi'd'ente, Eusebio Sanz.

2.591-1.898
Rendidas las cuentas del Presu-1 

puesto municipal ordinario, así comoj 
la del patrimonio municipal del año* 
de 1959, se exponen al público, por 
el plazo de quince días, en esta Se
cretaría, con el fin de que puedan 
ser examinadas y -oír reclamaciones 
en dicho plazo y los ocho días si- 
guientegj .̂ 
nn Gasaspla., de . An^, 10 de agosto de 
1960.’—El alcalde,: Marcelino Macías. 
- •• mP -iy . < ni 2.615-1.895

•FONTIHOYUELO
Aprobado po r este Ayuntamiento 

el expediente número 2 de suplemeñ-. 
to de crédito, sin transferencia, con 
cargo al. superávit del Presupuesto 
liquidado' del último ejercicio, para 
atender al pago de las obligaciones 
inaplazables que constan en el mis
mo, y de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 691 del. texto refundido 
de la Ley de Régimen Loca,l vigente, 
queda expuesto, al público, por espa
cio 'de quince días hábiles, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,, para 
que puedan formular las reelamacio- 
n es que estimen convenientes . _

Fontihoyuelo, 17 de agosto de 1960. - 
"El alcalde, Aurelio Párdo.

" 2.607-1.896

MOJADOS
• El primer día hábil, a las doce ho
ras, una vez transcurridos diez, tam
bién hábiles, - desde -la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, bajo la pre
sidencia del señor alcalde o concejal 
en quien delegue, la tercera subasta 
de 10.380 cargas de ramaje, equiva
lentes a 1.245,600 metros cúbicos, ba
jo el tipo de tasación de cuarenta y 
cuatro mil pesetas.

La admisión . de pliegos terminará 
aHas doce horas del 'día anterior se
ñalado para la subasta, debiendo, ser 
presentados en la Secretaría del 
Ayuntamiento.. ,

A la proposición, debidamente rein
tegrada, con arreglo .a la Ley del Tim
bre, se acompañará resguardo acredi
tativo de haber ingresado en Arcas 
municipales de ¡este Ayuntamiento la 
fianza provisional exigida, consisten
te en el 3 por 100 del tipo de tasa
ción y declaración, jurada de no ha
llarse el licitador incurso en motivos 
de incapacidPd- -> mcompatibilidad.

Lo; 
tivas 
halla: 
de Ci
de la;

Mój

condiciones faculta- 
^^administrativas se 
to en la Secretaría 
'ento a disposición 
Leresadas.
j-gosto de 1960.—El

Aprobado por el Ayuntamiento un 
expediente de. habilitación y suples 
miento de crédito en el Presupuesto

alcalde accidental, Aquilino Her
nández.

2.611-1.89Q

' h^«tg A eAi?^^
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' MORALEJA DE LAS PANADERAS ,
Formuladas las cuentas municipa- j 

los y del Patrimonio del ejercicio de j 
1959, se hallan expuestas al público, i 
en la Secretaría de este Ayuntamien- ' 
to, por espacio de quince días y ocho ¡ 
más, para oír reclamaciones, cuiñ- i 
pliendo así cuanto determina la vi- i 
gente-Ley de Régimen Local (text'd ' 
refundido). !

Lo que se hace público para cono-" 
cimiento.

'Morálejá ' dd las Panaderas, 11 de í 
agosto' de 19^.—El alcalde, Claudio i 
Martín. 2.572-1.900 '

VA.APOLLOS
’ Aprobado por este Ayuntamiento 

el Presupuesto extraordinario con i 
destino al pago de los gastos de re- i 
forma y-ampliación de la casa pro
piedad de este Ayuntamiento y des- j 
tinada' a ,casa-habitáción del señor 
secretario, queda expuesto, en la Se- j 
cretaria de este Ayuntanfiento, por ; 
plazo de quince- días, para oír recia- | 
maciones de cuantas persqnas se ex
presan en el artículo 683 del texto . 
refundido^^,jla Ley de Régimen 

j^ .L/Ocal. ' -^-1
Pollos, 13 üé agosto de 1960.—El ' 

> .^alcalde,; Mariano Campos.
2«^ 2.621-1.901'

PORTILLO
Solicitada la devolución de la fian

za definitiva del aprovechamiento de 
corta de 646 pinos del monte “Tama- 
rizo- Nuevo” B-II, de estos propios, 
por el adjudicatario don Román'Cu
bero- ’Villarreal, campaña forestal de 
.1959-60, se hace público en cumpli
miento del artículo 88 del vigente Re- 

. glamento de Contratación de las Cpr- 
poraciones Locales, a fin de que pue
da presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar en el plazo de quince 

- días. “ " -
Portillo, 121 de agosto de 1960.—El 

alcalde,, A. ^hz. 2.595—1.902

; VILLACRECES
Formuladas y rendidas las cuentas 

del Presupuesto ordinario de 1959 y 
de Administración del Patrimonio, se 
hallan expuestas al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para 
que duranfe.el plazo-de quince días 

; hábiles y ocho más, se presenten las 
" reclamaciones que se estimen conve

nientes contra las mismas.
Villacreces, 13 de agosto de 1960. 

LEI alcalde (ilegible).
- 2.626-1.903

jüMininsaciDit de

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO m"! '

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magis-- 
trado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su par- ' 
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el númereo 211 de 1956, sé’ si
guen autos ejecutivos en 'ejecución 
de sentencia, a instancia de “Explo
taciones Industriales y Agrícolas, 
S. A.”, representada' por el procura
dor don Santiago López Alonso, con
tra don Julio Núñez Cubero, vecino 
de Mojados, en situación de rebeldía, 
sbbre pago'de 7.032,95 pesetas de 
principal, .84,50 pesetas de gastos de 
protesto y 4.500 pesetas paña costas 
y gastos sin perjuicio, en los que en 
providencia de ,ia fecha y a instan
cia de la parte ejecutante, he acorda
do sacar -a la venta en' pública subas
ta por primera vez y ,término de 
veinte días, el siguiente inmueble:

“Una casa en el casco de Mojados 
(Valladolid), calle de Humilladero, 
sin número: que linda por la dere
cha, entrando, cañada y tierras de 
Julio Núñez; izquierda, tierras del 
mismo Julio Núñez y corral de Flo
rentino Riesgo; espalda, tierras de 
don Julio Núñez y corral de Floren
tino Riesgo, y frente, camino del 
Cristo. "Valorada en sesenta y un mil 
quinientas cuarenta y cinco pesetas.

' ADVERTENCIAS

l ."" La subaista 'es primera'y ten
drá lugar en .este Juzgado el día 30 
de septiembre próximo, a las once de 
la mañana. .

2 .» Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del- Juzgado, 
O' establecimiento público' destinado 
al efeto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisite no serán admiti
dos, no admitiéndose tampoco postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3 .» Que los títulos de propiedad no 
se han suplido, y las cargas anterio
res y prefererCtes, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, 'éntendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
1^ mismas sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate: y la 

certificack 
de la Pro- 
nifiesto er.

Dado ej 
de agosto 
ta.—Migue 

a diez y siete 
-cientos sesen- 
ejedor.—El se-

; del Registro 
■uentra de ma-

-cretaribl^MA^ves Lasierra.'
' ' ■'’■■’M 2.682—1.904

^"^^ Juzgados municipales

. SAR£)0N DE DUERO

Doti Luis Pérez Molina, secretario del Juz
gado de Paz de Sardón de Duero,
Doy fe: Que en el juicio de faltas por 

daños a ua poste de tclegráfos, seguido 
ante este Juzgado de Paz, se ha dictado 
sentencia, de cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son los siguientes párrafos, 
reproducción literal-

Sentencia.—En la villa de Sardón de 
Duero, a 4 de agosto de mil 1960, en el 
juicio de faltas por daños causados a un 
poste telegráfico, sito en. término munici
pal de Sardón de Duero, celebrado a vir
tud de atestado levantado por la Guardia 
civil de Quintanilla de Onésimo, en cuyo 
juicio de faltas figura como encartada 
doña Francisca Benito, cuyo segundo ape
llido, demás circunstancias y domicilio se 
ignoran, compareciendo a ejercitar la 
acción de responsabilidad civil que pudie
ra caber a la encartada el delegado acci
dental del Centro de Telecomunicación de 
Valladolid^representando los intereses dé 
la Dirección General de Correos y Teleco
municación. Siendo juez actuante el accU 
dental de Par de esta villa don Eusebio 
Domínguez Cañibano, y con la asistencia 
del Fiscal de Paz don Manuel Bayo Téllez.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
doña-Francisca Benito, cuyo segundo ape
llido, demás circunstancias y domicilio se 
ignoran, de la falta que se la imputa, pre
vista y penada en el artículo 597 del Códi
go penal, por daños causados a un poste 
de telégrafos, así como, por consiguiente, ’ 
declarar no ser responsable .civilmente de 
los daños y perjuicios que la Comisión de 
dicha falta lleva consigo, dado que no 
aparece probado ser dicha señora la auto
ra de los mismos. Declarando las costas 
de oficio,, .

Con fecha cinco del mes de agosto exis
te providencia, mandando notificar la an
terior sentencia a doña Francica Benito, 
por medio del «Boletín Oficial» de esta 
provincia, dada la situación de ausencia 
que dicha señora ha adoptado diuantc 
todo este juicio.

Dado en Sardón de Duero, a cinco de 
agosto de mil novecientos sesenta.—Luis 
Pérez Molina.

2 416-
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4 20 de agosto de 1960

AHCIOS

5íIPUTACIÓN PROVINCIAÍ,

Recaudaciún de Contriliueiones de la 
única zona de Mota del Marqués

* ANUNCIO

Don Manuel Alfageme Villaescusa, 
recaudador de contribuciones de la 
única zona de Mota del Marqués. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con
tribución rústica y año de 1955, del 
pueblo de Tiedra, se sigue en esta 
recaudación, se ha dictado la si
guiente' •

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embrag'o de las fincas de los 
deudores que a continuación se ex
presan y no pudiendo llevar a efecto 
las notificaciones respectivas y de
más diligencias por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anun- 
cias,en el “Boletín Oficial”, de la pro- 
vincia y en la tablilla de' anuncios 
de este Municipio donde radican las 
fincas a los efectos del artículo 127 
del Estatuto de <iBecaudación, bien 
entendido quej de no comparecer en 
el expediente, a señalar domicilio o- 
representante en el plazo de quince 
días, se decretará la prosecúción en 
rebeldía, según mencionado artículo 
dispone. ' ' ’

Deudóra, Nicolasa Alvarez Rodrí
guez.—Débito, 34,29 pesetas. , .

Una tierra al polígono 19, parcela 
6, a, la Camella, de 1-10-68 hectáreas ; 
que linda Oeste y Norte, Gregoria 
Ruiz y Ayuntamiento; Sur, camino 
del Pozo 0' de Urueña, y Este, Grego
ria Ruiz.,

Otra Xierra al polígono '45, parcela 
55, al Medallo, de 1-45-44 hectáreas; 
que linda Norte, camino dé San An
tón; Sur, IVÉartina Rodríguez Rodrí
guez; Este, Gregorio Marcos Cua
drado y EduardO' Alvarez Rodríguez, 
y Oeste, Tomasa Rafael y Ayunta
miento. '

Otra,, tfierra al polígono’ 74, parcela 
105, a Buenavista, de 68-72 áreas';' 
que linda Norte, Francisco Rodrí
guez Alvarez; Sur, Manuel Rlnilla 
Alonso; Este, Ayuntamiento, y Oes
te, Manuel Pinilla.

Deudor, Fernando Alvarez Taba- 
1*és.-^Déb  ito, 15,76 pesetas. •

Una tierra al polígono 20, parcela 
14, a la Camella, de 36-72 áreas; que 
linda Norte, _ camino' de Servidum
bre; Sur, Angel Martín Tejedor; Es
té,’ María Angela Cacho Alonso, y- 
Oeste, Angel. Martín Tejedor.

: Otra tierra al polígono 20, parcela 
15, a la Camella, de 44-05 áreas; que 
linda Norte, Artemón Rodríguez; 
Sur, el deudor; Este, Luzdivina Te
jedor García, y Oeste, Carmen Teje
dor Carbajosa.

otra tierra- al polígono 27, parcela 
20, al Hoyo Negro, de 46-29 áreas; 
que' linda Norte, S^ustianO' Rodrí
guez Maroto; Sur, María Cuadrado 
Tejedor; Este, senda de las Cabras, 
y Oeste, Amando Cacho Alonso.

Deudora, Victoria Bezos García.— 
Débito', 20,01 pesetas..

Una tierra’ al polígono 25, parcela 
12, a la Capitana^ de. 1-99-03 hect
áreas; que linda Norte, 'Teofiilo Te
jedor Marbán; Sur, Medardo Alonso 
Rodríguez; Este, Avelino Rodríguez 
Cuadrado, y Oeste, Víctor Fernández 
Bezos.

Deudor, Lino Cabezón Alvarez.— 
Débito, 16,32 pesetas.

Una tierra al polígono 16, parcela 
4, a •Gadijanes, de 96-97 áreas; que 
linda Norte, término de Villavellid; 
Sur, Severo Ordáx de Castro: 'Este, 
Nioañór Marbán, y Oeste, Santiago 
Calvo de Castro. ' . •

.Deudor, Ildefonso Marcos Alonso.- 
Débito, 24,72 pesetas.

Una tierra al polígono 9, parcela 
1, a Valdevascos, de 44-73 áreas; que 
linda Norte, término de Villavelüd; 
Súr, Daniel Andrés del Corral; Este, 
Dalmacio Sobrino González, y Oeste, 
camino de Villayellid. ^

Otra tierra al polígono 32, parcela 
26, Jal Medallo, de ' 40-40 áreas ; que 
linda Norte, Narciso Fernández; 
Sur, Simón Núñez Marbán; Este, To
masa Cachó Alonso,, y O^ste, Pablo 
Martín Baeza.

Otra tierra al polígóno ■ 33,' parcela 
54, al Medallo, de 1-45-19 hectáreas; 
linda Norte, Salustiano Rodríguez y 
Félix García Pérez,; Súr, Carril del 
Medallo; Este, Emilio- Alvarez, Ma
nahen Sobrino y Andrés Oaivo., y 
Oeste, Narciso Fernández" Fernández.

.Deudor, Rafael Marcos Cuadrado,- 
Débito, 18-98 pesetas. ■

Una tierra al polígono 34, parcela 
33, a los Planos del Espino, de 63-32 
áreas; que linda Norte, Dolores Mar
tín Alonso; Sur, Francisco Rodrí
guez Alonso; Este, Luzdivina Teje
dor y Oeste, Carlos Tabarés Alvarez.

Otra tierra al polígono 35, parcela 
50, a Valdefeliz, de 61-19 áreas; que 
linda Norte, Carlos Tabarés Alvarez; 
Sur, Marcial Rodríguez y, Joaquín 
Rodríguez; Este, camino senda del 
Espino, y Oeste, Honorato Carmona.

Deudor, Agustín Rodríguez Rodrí
guez.—Débito, 95,33 pesetas. ; '

Una era al polígono 6, parcelea 44, 

al Hoyo las Eras, de 05-28 áreas; que 
linda Norte, herederos de José María 
Cajigal;. Sur, Manuela Alonso Alva
rez; Este, Julián Fernández, y Oes
te, herederos de José María Cajigal. 

otra. Una tierra al polígono 17, 
parcela 29, a el Pozaco, de 14-03 
áreas; que linda Norte, Florentina 
Rodríguez Tejedor; Sur, senda de los 
Casares; Este, Florentina Rodríguez 
Tejedor, y Oeste, Honorato Carmona.

Otra tierra al polígono 23, parcela 
85, a Carreurueña, de 1-21-71 hec-' 
táreas, que linda Norte, Patricio 
Marbán y Florentina Rodríguez; Sur, 
el 'deudor; Este, Manuela Mortero 
Negro y Julio Alonso RoeMguez, y 
Oeste, Félix García.

Otra tierra al polígono 23, parcela 
88, a 'Carreurueña, de 26-84 áreas; " 
que linda Norte, eí deudor; Súr, Ma
nuela Montero'; Este, Manuel Anto
nio Aguado, y Oeste, Perfecto Rodrí
guez Marcos.

Otra' tierra, al polígono 34, parcela 
22, a Valdefeliz, de 1-10-82 hectáreas; 
que linda Norte, Carlos Tabarés Al
varez y EduardO' Alvarez; Sur, Ra
món Rodríguez Cabezón; Este, Luz
divina Tejedor y Santiago Martín 
Alonso, y Oeste, senda del Espino.,

Otra tierra al polígono 46, parcela. 
83, a Marrundiel de Arriba, de.16-01 
áreas; que linda Norte, Ayuntamien
to; Sur, Severo Ordáx de Castro; ■ 
Este, Manuela Alonso Alvarez, y Oes
te, herederos de José Manuel Cajigal 
y Eduardo Alvarez.

Otrá tierra al polígono 47, parcela 
31, a Marrundiel de Abajo, de 03-26 
áreas; que linda Norte, Ayuntamien
to; Sur, Germán Ramos ; tíste,* Ma
nuel Alonso y Honorato Carmona, y 
Oeste, Ramona Tabarés.

Otra tierra al polígono'' '60 parcela 
27, a Sovaldelatuda, de 12-98 áreas; 
que linda Norte, Antonia Martín Mo
retón; Sur, Roberto Cajigal y Felipe 
Cordero: Este, Manuela.Alonso A., y 
Oeste,Ayuntamiento. - -

Deudora, _Jo'sefa Tejedor Alonso.— 
Débito, 28,24 pesetas. x *

' Una tierra al polígono 69, parcela 
9, al Hoyovero, de 1-17-81 hectáreas: 
que linda - Norte, Rufina^ Rafael Al
varez; Sur, término de ViUalbarba; ' 
Este, Heliodoro Gallego, y Oeste, Ru
fina Rafael. ó

Lo que se hace público a lós efec
tos acordados.

Mota 'del Marqués, a veintiocho de 
abril de miL nóvecientos sesenta.— 
Manuel Alfageme Villaescusa. ' 
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